
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 190.000,00 €.

IVA (16%): 30.400,00 €.

Importe total: 220.400,00 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura: 25% y Fondos FEDER: 75%. Programa operativo
de Cooperación Transfronteriza España-Portugal (POCTEP); Área de Cooperación
Centro/Portugal–Extremadura-Alentejo; Eje 2: Medio ambiente, patrimonio y prevención
de riesgos. Lema: “Una manera de hacer Europa”.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 26/04/2010.

b) Contratista: Ezquiaga Arquitectura, Sociedad y Territorio, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 152.000,00 €.

IVA (16%): 24.320,00 €.

Importe total: 176.320,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 10 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 10 de septiembre de 2009 sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 343 del polígono
50. Promotor: Rústicas Urbanas Camarero, SL, en Alía. (2010081827)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 10 de septiembre de 2009 sobre cons-
trucción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 343 del polígono 50. Promotor: Rústicas
Urbanas Camarero, SL, en Alía, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 206, de 26
de octubre de 2009, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 29283, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de vivienda unifamiliar. Situación parcela 343 del polígono 50. Promotor:
Rústicas Urbanas Camarero, SL, en Alía”.

Debe decir: 

“Construcción de vivienda unifamiliar. Situación parcelas 341, 342, 343 y 344 del polígono
50. Promotor: Rústicas Urbanas Camarero, SL, en Alía”.
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El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de mayo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 29 de marzo de 2010 sobre complejo turístico rural “El Solitario”.
Situación: parcelas 250, 293, 295, 298 y 299 del polígono 1. Promotora: 
D.ª Saturnina de Prados Piqueras, en Baños de Montemayor. (2010081419)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Complejo turístico rural “El Solitario”. Situación: parcelas 250, 293, 295, 298 y 299 del polí-
gono 1. Promotora: D.ª Saturnina de Prados Piqueras, en Baños de Montemayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades
s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: finca “La Jaca”, parcelas 152 y 155 del polígono 16.
Promotor: D. Pedro Callabed Carracedo, en Cuacos de Yuste. (2010081491)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:
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